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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Planificación y Control

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

222/2021 ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DEL SOFTWARE SAMQ 

PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS SAP 

DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

MODIFICACIÓN Nº 1. 
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1. Objeto 

El objeto del presente documento es:

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato nº 222/2021 “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DEL 

SOFTWARE SAMQ PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS SAP DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A.” no prevista en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de 

incorporar las unidades no previstas en dicha documentación que se indican a continuación:

· Adquisición de 200 licencias SamQ

· Mantenimiento de 200 licencias SamQ

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 

competente para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por 

el Consejo de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación 

aumento del precio del contrato.

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación

El contrato nº 222/2021 tiene como objeto la adquisición, implementación, soporte y mantenimiento 

de licencias del producto SamQ para la auditoría y optimización de licencias de productos SAP de que 

dispone Canal de Isabel II S.A.,M.P (en adelante, Canal).

En el alcance del contrato se incluyen, entre otros, los siguientes suministros:

- Adquisición de licencias SamQ.

- Mantenimiento de licencias SamQ.

- Servicio de implementación del software en la infraestructura informática de Canal.

- Soporte del software en su modalidad SamQcare+.

Estas licencias son necesarias para poder implementar las propuestas de optimización en los sistemas 

SAP de Canal y conseguir con ello el ahorro en la renovación de las licencias de productos SAP.

Las licencias a contratar son calculadas en función del número de sistemas SAP y el número de usuarios, 

que se corresponden con el número de empleados de Canal. Cuando se preparó el contrato, en su inicio, 

eran necesarios un total de 3.100 usuarios y 11 sistemas SAP. De forma ajustada a la necesidad y debido 

a la fluctuación del número de usuarios que en parte depende del número de empleados que tiene Canal 

se contemplan en el contrato 3.200 usuarios. Actualmente el número de usuarios es de 3.354.
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Una de las causas del incremento del número de usuarios es el número de empleados de Canal, que se 

ha ido incrementando a lo largo del tiempo, sobrepasando por ello, el número de licencias. Se adjunta a 

continuación gráfico de la evolución de los usuarios del software SamQ.

Para ajustar el volumen de licencias, es necesario el suministro de 200 licencias de usuarios adicionales.

El objeto del contrato comprende la adquisición, implementación, soporte y mantenimiento de licencias 

del producto SamQ para la auditoria y optimización del licenciamiento de productos SAP. La elaboración 

de una nueva licitación para la adquisición de unidades adicionales no sería razonable, desde un punto 

de vista técnico, ya que sería difícil gestionar el servicio de soporte SamQ care+, contemplado en el 

contrato, que se fundamenta en las licencias de SamQ ya que parte de esas licencias se adquirieran a 

través de otro proveedor. 

Por otra parte, podríamos entrar en un incumplimiento contractual si realizáramos una nueva licitación 

debido al tiempo estimado de la resolución de la misma.

El presupuesto para la adquisición de 200 licencias con su correspondiente mantenimiento remitido por 

el contratista del contrato es el siguiente:



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 222/2021
Modificación nº 1

Página 5 de 10

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
.A

., 
M

.P
.i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
34

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d.

La oferta adjudicada del contrato es la siguiente:

Si comparamos los importes unitarios de la adquisición de las licencias y del mantenimiento de las 

mismas, vemos que se han incrementado:

ü En el contrato actual los costes de licencias son los siguientes:

- Importe unitario de adquisición de licencias – 12,00 €

- Importe unitario de mantenimiento de licencias – 2,34€

ü En el presupuesto de adquisición de 200 licencias los importes son los siguientes:

- Importe unitario de adquisición de licencias –13,80 €

- Importe unitario de mantenimiento de licencias –2,49€

Solicitada la justificación del incremento de precios al contratista nos indica que por política del 

fabricante los precios se incrementan un 15% cada 4 años. Este incremento se produjo en el año 2022,

pero como el presupuesto solicitado por Canal fue anterior a esa fecha no se incrementaron los precios 

en el contrato actual, siendo ahora sí de aplicación dicho incremento. 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 

previstos en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y debe recabarse el preceptivo 

consentimiento del contratista.
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3. 1 Circunstancias que justifican la modificación

El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 

modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria:

[…] a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por 

ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con 

características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 

incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 

y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial 

de costes para el órgano de contratación. 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva 

licitación para permitir el cambio de contratista. 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por 

ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 

justifica la incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto 

establecido en el art. 205.2 letra a) de la LCSP.

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 a) de la LCSP, la modificación se 

limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

la hace necesaria.

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP

La empresa fabricante y propietaria del software, la empresa VOQUZ, ha advertido a Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. a través del contratista actual, que se incumpliría el contrato de licencias haciendo uso de un 

número de licencias superior al contratado. Para poder cumplir con el contrato y cubrir el número de 

licencias que realmente están en uso es necesario realizar la modificación de este contrato, al objeto de 
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regularizar, antes del 31 de diciembre de 2023, el uso de las licencias y adquirir las que resulten 

necesarias para la actividad.

Se hace constar por tanto que se cumple lo dispuesto en la letra a) del artículo 205.2 de la LCSP. 

En particular, se pone de manifiesto como se ha indicado anteriormente que la adquisición de las 

licencias mediante otro contratista no es posible por razones técnicas, ya que estas licencias, adquiridas 

en el contrato de referencia y a través del contratista actual, son objeto de análisis y auditoria en otros 

contratos que se encuentran en vigor en Canal. La “convivencia” entre licencias suministradas por el 

actual contratista y las suministradas por uno nuevo, daría lugar a incompatibilidades o a dificultades 

técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas, teniendo en cuenta que se 

pretenden adquirir tan sólo un 6,5 por ciento de las licencias utilizadas actualmente. 

De igual modo, el cambio de contratista podría generar un aumento sustancial de costes para Canal.

Como se ha indicado, el coste de las licencias adicionales asciende a 3.258,00 euros, IVA excluido, que 

representa un 3,87 por ciento del precio inicial del contrato, por lo que no excede del 50 por ciento de 

su precio inicial, IVA excluido.

3. 4 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios 

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 

contratista MATCH POINT STRATEGIC CONSULTING, S.L. para incorporar las nuevas unidades referidas 

en el apartado 1.

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 

incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen 

constar los precios de las nuevas unidades que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. y el contratista.

4. Intervención de la Subdirección de Contratación

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 2022, 

se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su 

aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 

virtud de las facultades concedidas a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato.
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5. Propuesta de modificación

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205.2 apartado a) y 207 de la LCSP se propone

la modificación nº 1 del Contrato 222/2021“LICENCIAS DEL SOFTWARE SAMQ PARA LA OPTIMIZACIÓN 

DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS SAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”

Responsable del contrato y Jefe del Área de Planificación y Control

Subdirector de Sistemas Informáticos

Director de Innovación e Ingeniería 

Firmado electronicamente por: Jesus Plaza Rubio
En la fecha y hora 18.12.2023 10:05:41 CET

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez García
En la fecha y hora 18.12.2023 10:53:17 CET

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 20.12.2023 14:47:40 CET
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ANEXO II

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación

Licitación nº 222/2021 ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DEL SOFTWARE SAMQ PARA LA OPTIMI-

ZACIÓN DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS SAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

Nº lote: NO APLICA

Nif del contratista: B88331566

Nombre o razón social del contratista: MATCH POINT STRATEGIC CONSULTING, S.L.

Importe modificación (sin IVA): 3.258,00 euros

Importe modificación (con IVA): 3.942,18 euros

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 3,87 %

Justificación de la modificación: incremento del número de licencias y su correspondiente mante-

nimiento como consecuencia del incremento de usuario no previsto en el contrato.

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 letra a) de la LCSP
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